
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 17001400300120220840 00 

ASUNTO NO Tiene demandado notificado 
por conducta concluyente 

 
 

En conocimiento de la parte actora las respuesta emitidas por las  órdenes 

de inscripción de la demanda proferidas así:  

 

La oficina de registro de instrumentos públicos de Manizales, informa sobre 

el asentamiento de dicha inscripción al folio 100-238256; y la secretaría de 

tránsito de esta ciudad sobre inscripción en el vehículo de placas STP384. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

  
M.G.V. 

                                                           
1 Publicado por estado No. 079 fijado el 12 de mayo de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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